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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

                   El apoderado judicial de la parte actora ha solicitado impulso del 

proceso al considerar que desde hace un poco más de un año se notificó la parte 
demandada. No obstante, del trámite del proceso se evidencia que mediante 
providencia de fecha 05 de abril de 2022 se resolvieron excepciones previas, 

providencia en la cual se integró como litisconsorte necesario de la parte pasiva a la 
sociedad L.C. TAFUR & CIA. S. EN C. en LIQUIDACIÓN, notificación que se surtió 
por estados, lo cual acaeció el 06 de abril del año en curso.    

 

  Por ende, el año a que hace referencia el abogado aún no ha vencido, 

ya que se debe tener en cuenta ésta última fecha de notificación, y notificada esta 
providencia se señalará fecha para la audiencia de que tratan los artículos 371 y 
372 del C.G.P. 
05.  

 
NOTIFÍQUESE 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento   
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